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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT-2021-3230-SPA-2515 relac¡onado con la denuncia presentada ante este organismo
desce ntra lizado, em¡te la presente Resolución considerando [os siguientes

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron del conocimiento de

esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) controvención ol uso de suelo y el ruido generodo por lo moquinorio de un negocio que se

dedico o trituror plástico, desconociendo si cuenton con los permiso correspondientes, yo que no

exhibe rozón sociol 1...) [hechos que t¡ene [ugar en calte Niños Héroes, sin número visibte, junto
a la manzana 96, lote4l, cotonia San Juan ¡/oyotepec, Alca ld ía Xochimilcol 1.../

ATENC!ÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los articulos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México; como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro
citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DISPOSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la
Ciudad de México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

es considerada como autoridad ambientaI y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

asÍ como para vetar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrotto
urbano, con facuttades para instaurar mecanismos, instanc¡as y procedimientos administrativos que
procuren el cumplimiento de tales fines.

La denuncia se refiere a las emisiones sonoras provenientes del funcionamiento de un

esta blecim iento, ubicado en calle Niños Héroes, sin número visible, junto a [a.manzana 96, lote 41,

colonia San Juan Moyotepec, Alcaldía Xochimilco.

\

Página 1 de 3

L./

Emisiones sonoras
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Al respecto, e[ artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México,
señala que todas las personas están obligadas a cumptir con los requisitos y límites de emisiones de
ruido establecidos en las normas apticables.

En el mismo sentido, et artículo 151 de la c¡tada Ley, señala que se prohíben las emisiones de ruido
que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientates de la Ciudad de México
co r respo n d ie ntes.

En comptemento a lo anterior, [a norma aplicabte en el caso de ruido es la norma NADF-oo5-AMBT-
2013, que establece las condiciones de medición y los límites máximos permisibles emisiones sonoras
provenientes de fuentes emisoras con domicilio y/o ubicadas dentro del terr¡torio y bajo competencia
de la Ciudad de México; disposición que señala como límite máximo permisible de emisión el de 65
dB(A) en un horario de 06:00 a 20:00 horas y de 62 dB(A) de 20:00 a 06:00 horas, y de recepción el de 63
dB(A) en un horario de 06:00 a 20:00 horas y de 60 dB(A) de 20:00 a 06:00 horas.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal
de esta Subprocuraduría llevó a cabo diversas llamadas telefónicas a[ número proporcionado por ta

persona denunciante, sin embargo, dichas llamadas no pudieron ser enlazadas.

Para poder continuar con la investigación de la denuncia, se consideró lo señalado en la Norma
AmbientaI para [a Ciudad de l',,1éxico NADF-005-AM BT-2013, la cual indica que: (..,/ En coso de que
existo una denuncio ciudadano, únicomente se determinoro un punto de medición, el cuol deberá
ubicorse o portir del lugor en el que el denunc¡ante percibe lo moyor molestio en el inmueble que habito,
loboro o desorrollo olguno octividod (...).

Bajo esa tes¡tura, se desprende que no se detectaron violaciones a ta normatividad en materia de
emisiones sonoras, por lo que no se cuentan con elementos para continuar con la investigación, no
quedando actuaciones pendientes por parte de esta Su bprocurad uría.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir ta presente resolución, de

conformidad con e[ artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad
materiat, al no contar con elementos para realizar las mediciones de emisiones sonoras.
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En razón de [o citado en e[ párrafo anterior, se sol¡c¡tó med¡ante of¡c¡o PAOT-05-300/200-10655-2023 a

la persona denunciante que informara si los hechos que mot¡varon la presente investigación
prevalecían, o bien, que señalara una fecha y horario para recibir al personal de esta Subprocuraduría
en su domicilio, lo anterior a efecto de realizar una medición de emisiones sonoras desde et punto de
mayor recepción, para [o cual se [e concedió un plazo de 5 días hábiles; sin embargo, la persona

denunciante no desahogó [o antes soticitado.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y a[ estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de [a misma se em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

R ESU ELVE

PRIMERO. - Téngase por conclu¡do e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo
27 fracción Vl, de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.

SEGUNDO. - Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

TERCERO, - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

AsÍ lo proveyó y firma la [a Maestra Gabrieta Ort¡z Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y det Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.
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Personal de esta Entidad intentó comunicarse en repet¡das ocasiones vía telefónica y

electrónica con la persona denunciante a efecto de concretar una c¡ta para [evar a cabo una
medición de emisiones sonoras desde el punto de mayor recepción, sin embargo, dichos
requerimientos no fueron atendidos.
Mediante oficio PAoT-05-300/200- 10655-2023, se soticitó a Ia persona denunciante que

informara si los hechos que mot¡varon la presente investigación se seguían presentando, o
bien, que indicara una fecha y horario para que persona[ de esta Subprocuraduría acudiera a

su domicilio a realizar la medición de emisiones sonoras desde el punto de mayor recepción;
sin embargo, no desahogó lo antes solicitado, por lo que no se cuenta con elementos para

contin u a r con la investigación.

esta Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo.


